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Resolución de Gerencia Municipal Nº 0194-2024-MPY 
Yungay, 19 de abril de 2024 

VISTOS: 

Los expedientes Administrativos Nº00004600-2024, de fecha 08 de abril del 2024, N°00004679-
2024, de fecha 09 de abril del 2024, Nº00004647-2024, de fecha 09 de abril del 2024, Nº00004678-2024, 
de fecha 09 de abril del 2024, N°0000467 4-2024, de fecha 09 de abril del 2024, N°00004672-2024, de 
fecha 09 de abril del 2024, N°00004667-2024, de fecha 09 de abril del 2024, Nº00004624-2024, de fecha 
09 de abril del 2024, N°00004625-2024, de fecha 09 de abril del 2024, N°00004666-2024, de fecha 09 de 
abril del 2024, Nº00004651-2024, de fecha 09 de abril del 2024, Nº00004660-2024, de fecha 09 de abril 
del 2024, Nº00004627-2024, de fecha 09 de abril del 2024, N°00004682-2024, de fecha 10 de abril del 
2024, Nº00004715-2024, de fecha 10 de abril del 2024, Nº00004714-2024, de fecha 10 de abril del 2024, 
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Nº00004698-2024, de fecha 10 de abril del 2024, Nº00004709-2024, de fecha 10 de abril del 2024, 
ff � t N°00004695-2024, de fecha 1 O de abril del 2024, Nº00004700-2024, de fecha 1 O de abril del 2024;

\ \ ��� � 1 solicitando otorgamiento o renovación de Licencia de Conducir para Vehículos Menores, y; 

\( �7 CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 194º de la Constitución Politica del Perú, señala 
que "Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia (. . .)'1, en esa secuencia se evidencia 
que las municipalidades tienen autonomía politica, económica, administrativa y jurídica; 

Que, la Sexta Disposición Complementaria del Decreto Supremo Nº 055-2010-MTC del 
Reglamento Nacional de Transporte Público Especial en Vehículos Motorizados y no Motorizados, señala 
que las licencias de conducir de vehículos menores, son otorgadas por las Municipalidades Provinciales y 
tienen validez a nivel nacional. 

Que, con el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC se aprueba el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisión de Licencias de Conducir y modifica el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC y el Reglamento Nacional 
de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC. 

Que, como organismo público integra el SELIC (Sistema de Emisión de Licencia de Conducir), y 
dentro de sus competencias de gestión la Municipalidad Provincial de Yungay se tiene la de: Conducir el 
procedimiento administrativo de emisión de las licencias de conducir de clase B, a los postulantes que la 
solicitan. Emitir y entregar la licencia de conducir de la clase B a los postulantes que cumplen con los 
requisitos previstos en el presente Reglamento. 

Que, el postulante administrado cumple con los requisitos establecido para la CLASE en el artículo 
13"- Requisitos para la obtención de Licencias de Conducir por otorgamiento directo, del Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004600-2024, de fecha 08 de abril del 2024, el 
administrado Vergara Villar Kyara Sarahi, identificado con DNI Nº 73013990, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0509-2024-MPY/07.15, de fecha 11 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Vergara Villar Kyara
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Sarahi, identificado con DNI N° 73013990, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 0925-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004679-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Carlos Gonzáles Roosvelt Franklin, identificado con DNI N

º

43896979, la cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11- b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0553-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-b, No Profesional, al administrado Carlos Gonzáles Roosvelt
Franklin, identificado con DNI N°

43896979, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe N° 0944-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004647-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Broncano Melchor Daniel Roger, identificado con DNI Nº 43414837, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0545-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Broncano Melchor Daniel
Roger, identificado con DNI N° 43414837, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0964-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004678-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Julca Núñez Yumer Yofan, identificado con DNI Nº 71530185, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11- C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0552-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Julca Núñez Yumer Yofan,
identificado con DNI Nº 71530185, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe N° 0952-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 0000467 4-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 

administrado Ramirez Aguilar Teodosio, identificado DNI Nº 32381926, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0551-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Ramírez Aguilar Teodosio,
identificado DNI Nº 32381926, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia Municipal,
hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

0 
� ovtn� et Que, mediante Informe Nº 0953-2024-MPY/07.1 O, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de

ll> 

.., 
t . nfraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 

_g. ,,...,... t5 informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
_ � �.Y�/Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

� � 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004672-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 

administrado Yupan Vega Cesar Ronald, identificado con DNI N° 71738657, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0550-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Yupan Vega Cesar Ronald,
identificado con DNI Nº 71738657, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0954-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004667-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 

administrado Paredes Bailón Hernán Raúl, identificado con DNI N° 08339112, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0549-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Paredes Bailón Hernán Raúl,
identificado con DNI Nº 08339112, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0955-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

i Plazo de Armas s/n - Vungay

\. (5143) 393039 
® muniyungc1y.gob.pe
� municipalidad'" muniyungoy.gob.pe 

. 

1 

• ,:' ·' '".1 '• 7.,¡�-:-, � . - c.. . 



"Año del Bicentenario, de la consolúlncián de nuestra lndependencin, y de l,a conmemoracián de 

las heroicas batallas de Junfn y Ayarnclw" 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004624-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Figueroa Caballero Manuel Erasmo, identificado con DNI Nº 42111204, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0542-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Figueroa Caballero
Manuel Erasmo, identificado con DNI N° 42111204, la misma que deberá de ser aprobada por resolución
de Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos
al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0966-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004625-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Rondan Romero Jesús Alberto, identificado con DNI Nº 40034290, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0543-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Rondan Romero Jesús
Alberto, identificado con DNI N° 40034290, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0965-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004666-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Melo Milla Laynin Benigno, identificado con DNI Nº73207165, el cual solicita la revalidación 
de su licencia de conducir de la Clase B categoña 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0548-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Melo Milla Laynin Benigno,
identificado con DNI N°73207165, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0962-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004651-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Sifuentes Dionisia Juvelio Hugo Roger, identificado con DNI Nº41466134, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional; 
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Sarahi, identificado con DNI N° 73013990, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al 
Sistema Nacional de Conductores (SNC); 

Que, mediante Informe Nº 0925-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004679-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Carlos Gonzáles Roosvelt Franklin, identificado con DNI Nº43896979, la cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- b, No Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0553-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de la

/.-� 
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría II-b, No Profesional, al administrado Carlos Gonzáles Roosvelt r/:1\°���\ Franklin, identificado con DNI Nº43896979, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de 

_¡ . . § Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
% - •� � SNC; 

? ,-,;:� "" 
? Que, mediante Informe N° 0944-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b,
No Profesional, dado que la administrada cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004647-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Broncano Melchor Daniel Roger, identificado con DNI Nº 43414837, el cual solicita la 
revalidación de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0545-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Broncano Melchor Daniel
Roger, identificado con DNI Nº 43414837, misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0964-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004678-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 

administrado Julca Núñez Yumer Yofan, identificado con DNI Nº 71530185, mediante el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11- C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0552-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional, al administrado Julca Núñez Yumer Yofan,
identificado con DNI Nº 71530185, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;
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Que, mediante Informe Técnico N° 0546-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la revalidación de
su Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Sifuentes Dionisio Juvelio
Hugo Roger, identificado con DNI Nº41466134, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0963-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la revalidación de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004660-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Rosales Barroso Ángel Jesús, identificado con DNI Nº 76311077, el cual solicita la expedición 
de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0547-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Rosales Barroso Ángel
Jesús, identificado con DNI Nº 76311077, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0956-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo N° 00004627-2024, de fecha 09 de abril del 2024, el 
administrado Herrera Bernardo Josué Joel, identificado con DNI Nº 77129771, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0544-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional, al administrado Herrera Bernardo Josué Joel,
identificado con DNI Nº 77129771, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe Nº 0957-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004682-2024, de fecha 10 de abril del 2024, el 
administrado Diego Cadillo Felix Claudio, identificado con DNI Nº 41879386, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-C Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico N° 0554-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Diego Cadillo Felix Claudia,
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identificado con DNI N° 41879386, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 

Que, mediante Informe Nº 0951-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C

Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004715-2024, de fecha 10 de abril del 2024, el 

administrado Leiva Oro Ever Nandito, identificado con DNI N° 71728061, el cual solicita la expedición de 
su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0556-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su

(Fl;;?'te
vi
.-

n
.,.,.

c�. Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Leiva Oro Ever Nandito, 
�• �-'- identificado con DNI N° 71728061, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia 
\ -� .. ,,,, .... ¿ Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC; 
\·c O,e'l0815 ,o\10 � 

( 
�. ' L Que, mediante Informe Nº 0950-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
'---- Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 

informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004714-2024, de fecha 10 de abril del 2024, el 

administrado Vega Gavino Wilder Dhanchi, identificado con DNI Nº 70831968, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0557-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Vega Gavíno Wilder Dhanchi,
identificado con DNI N° 70831968, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0949-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-C
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo N° 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004698-2024, de fecha 10 de abril del 2024, el 

administrado Ramírez Chilca Roxana Maribel, identificado con DNI Nº 41489687, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase 8 categoría 11-C Profesional;

Que, mediante Informe Técnico Nº 0559-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría II-C Profesional, al administrado Ramírez Chílca Roxana
Maribel, identificado con DNI Nº 41489687, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0948-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
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informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-C 
Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo Nº 

007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;
Que, mediante Expediente Administrativo Nº 00004709-2024, de fecha 1 O de abril del 2024, el 

administrado Sirhua Jara Sonia Leonarda, identificado con DNI Nº 42098707, el cual solicita la expedición 
de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0558-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Sirhua Jara Sonia
Leonarda, identificado con DNI Nº 42098707,, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0941-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
vine· Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 

�' 'éV � 'nforma que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
zNo Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 

( .. . .,,,.,.,:- �N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
� 00' Ví � 1 º

/ _ Que, mediante Expediente Administrativo N° 000004695-2024, de fecha 1 O de abril del 2024, el � administrado Gallardo Ramírez Jorge Jaime, identificado con DNI N° 78020773, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0555-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Gallardo Ramírez Jorge
Jaime, identificado con DNI Nº 78020773, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de Gerencia
Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al SNC;

Que, mediante Informe N° 0943-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
Nº 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo;

Que, mediante Expediente Administrativo Nº 000004700-2024, de fecha 10 de abril del 2024, el 
administrado Jiménez Uchpas David Guillermo, identificado con DNI Nº 33321474, el cual solicita la 
expedición de su licencia de conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 0560-2024-MPY/07.15, de fecha 15 de abril del 2024, El Jefe 
(e) de la División de Tránsito y Transporte Público, Concluye, que, es procedente emitir la expedición de su
Licencia de Conducir de la Clase B categoría 11-b, No Profesional, al administrado Jiménez Uchpas David
Guillermo, identificado con DNI Nº 3332147 4, la misma que deberá de ser aprobada por resolución de
Gerencia Municipal, hasta que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones nos otorgue los accesos al
SNC;

Que, mediante Informe Nº 0942-2024-MPY/07.10, de fecha 17 de abril del 2024, el Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Local, deriva los actuados para el otorgamiento de la Licencia de Conducir e 
informa que es procedente emitir la expedición de su Licencia de Conducir de la Clase 8 categoría 11-b, 
No Profesional, dado que el administrado cumplió con los requisitos establecidos en el Decreto Supremo 
N° 007-2016-MTC, mediante acto resolutivo; 
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Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 
tercero del Artículo 39° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 
de facultades otorgadas al Gerente Municipal, mediante Resolución de Alcaldía N° 0052-2023-MPY, de

fecha 19 de febrero del 2024; 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE el otorgamiento y/o renovación de la Licencia de 
Conducir para vehiculo menor motorizado, dado que cumplieron con los requisitos establecidos en el 
Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, según el siguiente detalle: 

Nº 

01 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Apellidos y Nombres 

VERGARA VILLAR KYARA SARAHI 

CARLOS GONZALES ROOSVEL T FRANKLIN 

BRONCANO MELCHOR DANIEL ROGER 

JULCA NUÑEZ YUMER YOFAN 

RAMIREZ AGUILAR TEODOSIO 

YUPAN VEGA CESAR RONALD 

PAREDES BAILON HERNAN RAUL 

FIGUEROA CABALLERO MANUEL ERASMO 

RONDAN ROMERO JESUS ALBERTO 

MELO MILLA LAYNIN BENINGNO 

SIFUENTES DIONISIO JUVELIO HUGO ROGER 

ROSALES BARROSO ANGEL JESUS 

HERRERA BERNARDOJOSUEJOEL 

DIEGO CADILLO FELIX CLAUDIO 

LEIVA ORO EVER NANDITO 

VEGA GAVINO WILDER DHANCHI 

RAMIREZ CHILCA ROXANA MARI BEL 

SIRHUA JARA SONIA LEONARDA 

� Plazo de Annas s/11 - Yungoy 
\. (5143) 393039

@) muniyungoy.gob.pe 
� municipalidc1d,:;.,muniyungoy.gob.pe 

Clase Categoría 

B 11-b

B 11-b

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

8 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-C PROFESIONAL

B 11-b
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GALLARDO RAMIREZ JORGE JAIME B 11-b

JIMENEZ UCHPAS DAVID GUILLERMO B 11-b

Hasta la acredítacíón del acceso al Sístema de Emísión de Lícencías de Conducir del Minísterío de 
Transportes y Comunícacíones; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Divísión de Tránsito y Transporte Público la emisión de las 
respectivas licencías de Conducír según lo establecído por D.S 007-2016-MTC REGLAMENTO NACIONAL 
DEL SISTEMA DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, el fiel cumplímiento de la presente Resolución bajo responsabilidad 
a la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local y a la División de Tránsito y Transporte Público. 

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR a las Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la 
Municipalidad Provincial de Yungay para su conocimiento y demás fines. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Municípalidad Provincial de Yungay 
(https://www.gob.pe/muniyungay). 

EER/Abg. ITHC 

REGÍSTRESE, COMUNÍ E , CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
OOMUNICIPALI 

Econ. Luis Robe 
GEREN1f 
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